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LETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

LTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centro: oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio

mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un afio, 60.
trl-

que los señores Alcaldes y Secreta- Anungios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción 1,00

ídem judiciales-oficiales ;-»Hnea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros. 3,00

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

'eseta»

;ste Boletín, dispondrán que se deje un
el sitio de costumbre, donde permane-
1hasta el recibo del siguiente,*

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.:

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente gor medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro PpstaL

jas, Administración y Talleres

ictorEsquerdo, 52 (Hospital de San Juan
teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

Número corriente :50 céntimos
Número atrasado : .1 peseta

nueve a una y de cuatro a siete

iGeneral de Abastecí-
tos y Transportes

mero 261, del día 17, todos los quesos
de leche de oveja ycabra, as! como aque-
llos quesos fundidos elaborados con que-
so de leche de oveja, únicamente quedan
en libertad de precio.

3,337 pesetas kilo; precio de venta al
público, 3,487 pesetas kilo.

Aceite.
—

Precio de mayorista a deta-
llista, 4,891 pesetas kilo; precio de ven-
ta al público, 4,650 pesetas litro.Azúcar estuchado.

—
Precio de mayo-

rista a detallista, 5,240 el kilo. Cebada.
—

Precio sobrje almacén, pe-
setas 0,846 kilo.Fideos elaborados con harina de cupo

excedente.
—

Precio de mayorista a deta-
llista, 4,877 pesetas kilo; precio de ven-
ta al público, 5,507 pesetas kilo.

Provincial de Madrid Todas las demás clases de quesos, de
leche de vaca, de mezcla de leche de va-
ca y oveja, y los fundidos, no proceden-
tes de leche de oveja, debe sujetarse su
comercio a lo establecido en las Ordenes
de 15 de julio de 1942 («Boletín Oficial
del Estado» número 200, del día 19) y
6 de mayo de 1943 («Boletín Oficial del
Estado» número 128, del día 8), así como
a los precios de tasa de tope máximo en
origen que establece la Orden del Mi-
nisterio de Agricultura de 30 de septiem-
bre de 1943 («Boletín Oficial del Estado»
número 275, del día 2 de octubre del
mismo año) para los fabricantes, pudien-
do los industriales almacenistas v deta-
llistas fijar los precios en consumo libre-
mente y bajo su exclusiva responsabili-
dad, ateniéndose a lo establecido en la
Orden de la Presidencia del Gobierno de
6 de mayo de 1943 («Boletín Oficial del
Estado» número 128) y aplicando los
márgenes comerciales legalmente autori-
zadas.

Patata tardía (para consumir en los
¡nismos pueblos de producción).

—
Precio

de mayorista a detallista, 0,73 pesetas.
kilo; precio de venta al público, 0,80 pe-
setas kilo.

conocimiento de todos los
elegados locales de Abasteci-
esta provincia, que habiendo

ravío las cartillas individuales
miento del tercer período, de

Fideos (cupo forzoso).
—

Precio de ma-
yorista a detallista, 2,788 pesetas kilo;
pecio de venta al público, 3,151 pesetas
kilo.

Pasta para sopa (harina cupo exce-
dente) .—Precio de mayorista a detallis-
ta, 3,344 pesetas kilo; precio de venta
al público, 3.778 pesetas kilo.

lientes
números 20.841 " y 20.107,
107.942, 109.025, 414.978,
5.320, 427.808, 427.809,
1.842, 436.843, 436.845 y
tercera categoría; serie O,
151. 635.089 y 658.641; se-
mero 10.384, infantil, y_ C, números 2.304, 25.618,
>9, 3I*926, 45-9°5> 84-274>
•°30 y 937.285; serie GU,
>75, quedan anuladas a to-

Café.
—

Precio de mayorista a detallis-
ta, 20,380 pesetas kilo; precio de venta
al público, 22,372 pesetas kilo. Sobre estos «Precios oficiales» no se

podrá cargar caníidad alguna más que
el importe de los arbitrios municipales
de destino en las localidades que existie-
ran legalmeute, y el importe de los re-
dondeos* centesimales establecidos para
las raciones múltiples, no pudiéndose al-
terar mientras no sean derogados por es-
ta Junta Provincial de Precios, en cuyo
caso el acuerdo habría de publicarse en
el Boletín Oficialde esta provincia.

Garbanzos.
—

Precio de mayorista a de-
tallista, 3,347 pesetas kilo; precio de
venta al público, 3.782 pesetas kilo.

Harina.
—

Zona PA: 185,61 pesetas
quintal métrico (precio del S. N. T. en
fábrica y sin envase); Zona PB: 177,10
pesetas quintal métrico (precio del Ser-
vicio Nacional del Trigo en fábrica y sin

Harina destinada a alimentación in-
fantil.

—
Precio de venta al público, pe-

setas 2,0295 kilo.

envase)
ersona .distinta de su ti-
:se por el procedimiento
ir alta con cualquiera de

Los señores Alcaldes Delegados loca--
les de Abastecimientos y Transportes ve-
larán por el más exacto cumplimiento de
lo ordenado-, haciendo que estos precios
no sean alterados en sus respectivos Mu-
nicipios y siendo responsables de su in-
cumplimiento.

iteriormente citadas, se Jabón común. —Precio de mayorista a
detallista, 3,172 pesetas kilo; precio de
venta al público, 3,567 pesetas kilo.

icoar el oportuno expedien-
1a, remitiendo a esta Jefa-

Todo lo cual se hace público para ge-
neral conocimiento y más exacto cum-
plimiento.al el resultado y retirando

inte la cartilla presentada.
: de octubre de 1944.

—
El

Civil, Jefe de los Servicios
lientos y .Transportes, fir-
s Ruiz.

Leche condensada.
—

Precio de mayo-
rista a detallista, 3,35 pesetas bote; pre-
cio de venta al público, 3,55 pesetas bote*

Madrid, 28 de octubre de 1944.
—

El
Gobernador Civil, Presidente, firmado:.
Carlos Ruiz.

Madrid, 31 de octubre de 1944.
—

El
Gobernador Civil, Presidente, firmado:
Carlos Ruiz. Lentejas. —

Precio de mayorista a de-
tallista, 2,258 pesetas kilo;precio de ven-
ta al público, 2,551 pesetas kilo.(G. C.—4.075) (G. C—4.074)

(G. C—4.077) Macarrones.
—

Precio de mayorista a
detallista, 3,216 pesetas kilo; precio de
venta al público, 3,664 pesetas kilo.

PRECIOS OFICIALES DE LOS
ARTÍCULOS INTERVENIDOS Ministerio de Haciendaconocimiento de los Al-

g-ados locales de Abasteci-
esta provincia que las tar-

En cumplimiento de lo ordenado en el
artículo 21 de la Circular núm. 321 de la
Comisaría General de Abastecimientos y
Transportes, continúan vigent.s los «Pre-
cios oficiales» de todos los artículos in-
tervenidos que a continuación se deta-
llan, aprobados por esta Junta Provin-
cial de Precios:

Macarrones elaborados con harina de
cupo excedente.

—
Precio de mayorista a

detallista, 5,302 pesetas kilo; precio de
venta al público, 5,991 pesetas kilo.

istecimiento que han de en-
r el día i.° de enero del pró-
eberán de ir necesariamente
rsu Autoridad, no'admitién-
_ión alguna para cumplir es-

Dirección General de la Deuda
y Clases Pasivas

Patata tardía.
—

Precio de mayorista a
detallista, 0,925 pesetas kilo; precio de
venta al público, 1,017 pesetas kilo.

Continuación al anuncio de extravío de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relacionan (101).
Publicado el primero en este periódico
oficial el día 23 de junio de 1944.

:hace saber para general co-
y a fin de que, con la ante-
sa, encarguen la correspon-
ipilia,significándoles que las
produzcan con posterioridad

1 en vigor de las. tarjetas de-
:esariamente firmadas por su

Algarrobas.
—

Precio de mayorista a
detallista, 1,375 pesetas kilo; precio de
venta al público, 1,554 pesetas kilo.

Purés (1.* clase, envasado), precio
de mayorista a detallista, 4,557 pesetas
kilo; precio de venta al público, 5,149
pesetas kilo.

—
(2.a clase, envasado), pre-

cio de mayorista a detallista, 3,754 pe-
setas kilo; precio de venta al público,
4,242 pesetas kilo.

Alfalfa (cupo anterior). —
Precio sobre

almacén, 0,581 pesetas kilo. Factura número 601, de la Deuda
Amortizable al 5 por 100, con impuesto,
1927, vencimiento de 15 de mayo de
1938:

Alpiste.—Precio sobre almacén, 1,544
pesetas kilo. Paja de alfalfa.

—
Precio sobre alma-

cén, 0,394 pesetas kilo.
I de octubre de 1944.

—
El

-ivil, Jefe de los Servicios
ni-entos, firmado: Carlos

Alubias corrientes.
—

Precio de mayo-
rista a detallista, 2,499 pesetas kilo;
precio de venta al público, 2,823 pesetas*
kilo.

Serie B, números 441 al 47, 778 al 85,
922, 1.800 al 11, 2.286, 2.557 al 60, 3.671
y 72, 4.115 al 18, 5.291 al 93, 6.143,
6.829 al 36, 7.053, 8.338, 10.971 al 78,
13.631,-15.166, 15.864, 15.873*, 17-214 a'
16, 18.355 a** 58> '8.689 al 98, 19.644,
19.659, 19.737 y 38, 21.314, 21.697 al
802, 21.965 al 67, 22.828 y 29, 23.254,

24.425 al 32, 25.186 al 91, 26.373 al 75,

28.036 y 37, 28.776, 31.827 al 29, 32.138,
33-479, 34-832 al 34, 35.729 al 42, 38.877
al 83, 39.268 y 69, 39.S11, 39.973 al 75,
44-56l> 470o6 Y 7, 5°-4**-3- 52-824,
S3-3°7, 53-321. 54-342 al 50, 54.935,

Raicilla.
—

Precio sobre almacén, 0,734
pesetas kilo.

Residuos de limpia.
—

Primer grupo,
precio sobre almacén, 0,764 pesetas kilo;
segundo grupo, 0,580; tercer grupo,
0,408.

(G. C.
—

4.076)
Alubias pintas. —

Precio de mayorista a
detallista, 2,310 pesetas kilo; precio de
venta al público, 2,610 pesetas kilo.

¡ial de Precios Arroz.
—

Precio de mayorista a detallis-
ta, 2,562 pesetas kilo; precio de venta
al público, 2,896 pesetas kilo.

Salvado.
—

Precio sobre almacén, 0,688
pesetas kilo.

DEL COMERCIO DE
i QUESOS

Arroz especial.
—

Precio de mayorista a
detallista, 3,964 pesetas kilo; precio de
venta al público, 4.479 pesetas kilo.

Tortas de coco y palmiste.
—

Precio so-
bre almacén, 1,420 pesetas kilo.

vla Orden de la Presiden-
ptiembre último, publica-
n Oficial del Estado» nú-

A partir del dia i.° de noviembre, en-
trarán en vigor los «precios oficiales»
para los artículos siguientes:

Azúcar terciada, florete, blanquilla y
pilé.—Precio de mayorista a detallista,
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54.986 y 87, 55.675 al 78, 58.314 y 15,

58.484 al 92, 60.002 al 909, 61.082
al 87, 61.506, 61.960 al 75, 62.146 al 53,

62.671 al 73, 62.710 al 17, 63.417,
64.057, 67.753 al 55, 68.419, 69.530,
69.550, 69.988 al 91, 70-364 al 83.
70.45» y 51, 70.980, 71.162 al 73, 71.826
al 28, 72.867, 76.300 al 2, 76.328 al 30,

76.356 al 75j 76.403 al 5, 77.483, 83.280
y 81, 83.903, 83.952 al 55, 85.270,
85-279, 87.501, 90.903 y 4, 91.053 al 89,

91.101 al 3, 91.140 al 44, 91.147 al 9°>
91.469, 91.473 y 74. 9*--479 al 84, 91.487
al 93, 91.502 al 19, 91.515 al 26, 91.541
al 45, g-t-SS0 al 63, 91.566 al 94, 91.598
al 602, 91.605 al 10, 91.615 al 20, 91.632
al 35, 91.659 al 704, 91.709 y 10, 91.715,

91.765 al 68, 91.616 al 25, 91.827 al 34,

91.892 al 95, 91.852 al 61, 91.882 al 96,

91.905 y 6, 91.917 a li,1.27, 91.966 al
87, 91.995 al 2.045, 92.109 al n, 92.120,

92.122, 92.139 y 40, 92.153 al 58, 92.161,
92.168, 92.172 y 73, 92.640 al 44, 92.659
al 61, 92.668 al 72, 93.niy 12, 93.115
al 18, 93.224 y 25, 93.919 al 38, 94-069,
94.223 y 24, 94.309 al 11, 94.329, 95.748
al 59, 9I.-397, 97-189, 97*276> 97-548,
97.885 al 88, 97.923 al 25, 98.143,
98.409, 98.440, 99.715 al 20, 100.607,
101.308, 102.440 al44, 105. 141, 105.512,
107.327, 108.323 al 25, 110.033, 110.318
al 21, no.475 al 80, ni.184, H4-435
al 38, 114.601, 116.722, 116.781 al 90,
116.821 al 53, 119. 188 y 89, 119.367 al
85, 121.478 al 81, 121.551 y 52, 122.023
y 24,. 122.081 y 82, 122.327, 123.756,
124-577, i25-599, I25*6l7, 125:919,
126.589 y 90, 126.612 al 15, 126.648 al
50, 132.506 al 25, 137.234 al41, 143.516,
146.719, 147.351, 147.988 al 90, 149.505
al 50?, 152.020, 156.119, 159.469,
161.248, 161.732 al 43, 162.219, J62.233
al 41, 165.422 al 25.

Delegación de Hacienda de la Daganzo de Arriba.
—

166.370,30
29.114,80.

i-..-
12b.

Perales de Taiufia í._. • •
Pezuela de U? (*pS,ón.- *

107.287,06.— 18
°r r e s.

_
Pinilla del Valle 'd^
w.73-597,26_i2.879 -2Lo2°}='.-
Pinto y el-parador de Vvisión). 6 ",nto (re.

PÍ^6 78e-SaSi Ga^'as-37* ioO,7»-—6.498,94. *•"-

Pradeña del Rincón.— 26 „-,,.
4.582,42. -b-07o,95.

Puebla de la Sierra.-,,Q..
„

2.090,53. -yt.,»?.

Quijorna (adoptado) .—-,8 ,,. _.
12.705,48.

' '
'i:,"2-

Rascafría.
—

216.588,27
37*902,95.

Redueña
—

30.682,12.— c ,&,,„
Ribas y Vaciamadrid0:527.962,90.— 92.393, SI.Ribatejada y Zarzuela del Monte

110.446,52.-19.328,14.
Robledillo de la Jara y El Atazar

10.715,29.-1.875,18.
Robledo de Chávela (revisión).
Robregordo. —

18.527,52. '_.
3-242,31-

Rozas de Puerto Real. ~

provincia de Madrid El Álamo (revisión).
El Escorial de Abajo (revisión).
El. Molar (revisión).
El Pardo.— 83.066,53.— 14.536,64.
El Prado (revisión).
El V e 11ó n.

— 102.138,37.
—

59-
60.
61.
62.
63.
64.

127

Administración de Propiedades y Con-
tribución Territorial.

—
Catastro de la

128.

Riqueza Rústica
i7-874,2i*

Estremera
39.057,62.

129.

RELACIÓN JDE LÍQUIDOS IMPONIBLES Y
CUOTAS PARA EL EJERCICIO DE 1945

— 223.186,42.
—

130.

Fresnedillas (revisión).
Fresno de Torote y Serracines.

— 131-
Número, de orden.

—
Pueblos.

—Líquido
imponible.

—
Cuotas: 17,50 por 100

(16,24 por 100 en los pueblos adopta-
dos).

163.750,71.— 28.656,37.
Fuencarral (revisión).
Fuenlabrada (revisión).
Fuente el Saz.

—
129.644,67.

—•
22.687,82.

132
68.
69.
70.

!33-

Madrid.
—

403. 115,56.
—

70.545,22 .
Ajalvir y Daganzo de Abajo.

— 714
Fuentidueña del Tajo.— 182.981,04.

32.021,68111.110,05.
—

L9-444>26.
Alameda del VaHe.

—
54.745,40.

—
9.580^45,

Gaíapagar y Navalquejigo (revi-
sión).

l3$-
72-

136.
I37-Alcalá de Henares y el caserío del Garganta y Cuadrón (revisión).

Gargantilla y Pinilla de BuitragoEncinar (revisión).
Alcobenda s.

—
172.775,43.

—
72.177,87.-12.631,13.

Gascones (adoptado).
—

26.235,82.
4.260,70.

Getafe y Perales del Rio.—

138.
30.235,74.

Alcorcón (revisión) .
Aldea del Fresno (revisión).
Algete— 141.511,55.— 24.764,52.
Alpedrete. —54.665,26.

—
9.566,42.

Ambite.—95.219,18.— 16.663,35.
Anchuelo.— 62.496,24.

—
10.936,84.

Aranjuez (revisión).

75-

76.
139-

595.756,8i —104.257,29.
Griñón (revisión).
Guadalix (revisión).
Guadarrama (revisión).
Horcajo y Abslos.— 28.073,39.

—
140.
141.77-

78.
79*
80 142

Aravaca y el parador de N. S
del Buen Camino (adoptado)

4.912,84.
Horcajuelo (revisión).
Hortaleza.

—
77.920,33.

—
!43
144

113- i74,oi.—19.805,46.
San Agustín (revisión).
San Fernando.

—-
532.195,83.—I 81.

I 82.55-233,74-— 8.969,96. 93-i34,27-
San L o r.e n z o del Escorial.—Arganda, el caserío del Campillo

y el de Vilches.
—

466.594, 95^m
81.304,11. I

ArroyomolinosM
9.019,98.

Barajas, despoblado de Rejas
parador del Pte. Viveros (revi-
sión l^^^^^^^^^^M

83
84
85.

13-636,05.
Hoyo de Manzanares (revisión)
Humanes ( revisión )|
La Acebed aH

H5-

146.
147.

247-766,50.-43.359,14.
San Martín de la Vega (revisión).
San Martín de Valdeiglesias.—

—
5i*542,73 •—13-737,37-—

2.404,04.
La C a b re r a de Buitrago.

— 578.302,80.
—

101.202,99.
San Sebastián de los Reyes y Pe-

sadilla.' —-225.839,7 4,—
39-521,95*

148
13.720,66.

—
2.401,12.

£a Hiruela.—9.953,29.— 1.741,83.
La Olmeda de la Cebolla.

—# # *
17-
18.

\u25a0•9.

Batres (revisión).
Becerril.

—
159.692,05. —27.946,11.

Belmonte de Tajo.—123.959,34.
— Santa María de la Alameda y

Fuente el Fresno (adoptado).
140.752,26. —22.858,16.

Santorcaz.
—• 86.955,7 4.—

Factura número 602, de la Deuda
Amortizable al. 5 por 100, con impuesto,
1927, vencimiento de 15 de mayo de
1938:

4I*7I5>72.
—

7-300,24.
La Serna.

—
17.273,92.

—
3.022,94.

Las Rozas y el parador de Matas
Altas (adoptado).

—
153.788,35.

24.975,23.

149

89.
90.21.692,88.

Berrueco.
—

46.967,43.
—

8.219,30.
Berzosa.

—
13.186,04. —

2.307,56.
Boac'illa del Monte y Romanillos

(adoptado).
—

188.623,82. —

150.
Serie C, números 681 al 87, 1.271,

2-405, 3-*-39, 3-304 y 5, 3-641, 4-455,
4.468 y 69, 4.532 al 34, 4.538 al 41,
5.282, 5.634 y 35, 5.941, 5.955, 5.971,
6.228.Í 6.237 al 39, 7.085 y 86, 7.416 y
17, 8.181, 8.983, 9.009, 9.303 al 305,
9.731 al 34, 10..168 y 69, 11.008 al io,
\u25a0**4.653, 15*768 y69, 16.383 al 85, 16.682
al 86, 17.220, 17.624 y 25, 18.591 al
93, 18.742 y 43., 19.583 al 86, 21.422 al
25> 23.315 al 24, 24.297 al 301, 26.638al 40, 28.756 al 58, 29.131 y 32, 30.025,
33-°77 y 78, 33-34°, 33-409,' 33*640,
34.196 y 97, 35.610 al 26, 35.955, 38.171
al 73, 38.388, 39.711 y 12, 39.797 y 98,
40.232 al 41, 42.527 y 28, 42.730, 45.823,
46.488 al 91, 47.753, 49. 114 al 16, 49.235
y 36, 49*288 y 89, 50.617, 51.411, 51.577,
53.429 al 30, 53.701, 54.870 al 79,
56.493, 56-593 y 94, 57-475 y 76, 57-641al 43, 58-2oo al 10, 59.689 al 93, 60.540,
6o*757 y S8, 61.004 al 7, 52.987 al 89,
63-362, 65.853 al 62, 66.072, 66.266,
66.942, 67.237 y 38, 73.148, 63.887 y 88,
77-843, 78-131, 78.251 al 53, 78.257 al
«5- 70.316 al 19, 78.326 al 59, 78.589,
78.595, 78-597 al 602, 78.606 al 11,
78.616 al 35, 78.646 al 48, 78 652 al 62,
78.664 al 77, 78.679 al 81, 78.685 al 88,
78.692 al 99, 78.701, 7.704 al 7, 78.721al 50, 78.760, 78.790 al 94, 78.815 al
19, 78.822 al 25, 78.838 al 47, 78.87Íy 76, 78.883 al 85, 78.897, 78.917 al 19,78.932 al 45, 78.952 al 91, 79.013 y i4,
79.024 y 25, 79.046, 79.059 al 64,79-480, 79.612 al 16, 80.341 al 43,
80.522 al 31, 80.584, 80.601, 82.754,86.525 y 26, 86.570 86.598. 88.545 »46, 89.377 al 79, 89.559, 91-667 al 86,
93*372 al 75, 94.469, 94.671 al 87,
94.802 al 5, 94.826 al 29, 95.355 al 61,
95-451, 98-454 al. 56, 99.306, 99.795,100.757, 101.213 y 14, 101.330, 102.928al 42, 104.097 al 99, 104.136 y 37104.241, 104.356 y 57, 104.760 kl 62',
106.290, 106.463 al 69, 108.048 y 49108.102 al 4, 108.464, 109.043 al 45,
112.918 al 26, 125.934 y 35, 112.918 al
7Y a',25"934 y 35' I26-395-y,96, 127.379
zLl.S133'192 Y % X33-357> '33-359,
I34-438 y 39, ,34.684 y 85, 135.196 al99, 735-595 y 96, 142.086, 142.7Í8 al 61,
M3-477.

I5-2i7,25-
Serrada.

—
6.005, 1i.—1.050,89.

Serranillos (revisión).
Sevilla la Nueva (re-visión).
Sieteiglesias.— 2 0.103,16

—
3-5I8,o5á

SomosierraM
1-974-37-B

T a 1a m a rtca^— i6^6¿¿^
28. 921,48J

Legan é s y Polvoranca.
—

396.447,30.-69.378,27.
Loeches.— 187.285,94.— 32.775,04.
Los Molinos.

—
194.670,13.

—
34.067,27.

Los Santos de la Humosa.
—

102.197,92.
—

17.884,63.
Lozoya (adoptado).

—
123.400,54.

20.040,25.

x52-
*S3-
i54-30.632,50.

Boalo, Cerceda, y Mata del Pino.
235-I6i,57-—41.153,27-

Braojos.— 35.629,68. — 6.235,19.
Brea.

—
200.213,66. —

35-037,-40.
Brúñete (adoptado). —

134.081,56.
2i-774,85.

24,
25
26,

r55
— 11.282,11

—
156

Buitrago (revisión).
Bustarviejo (revisión).
Cabanillas de la Sierra

157-
158.

[T 44.381,38.
—25.266,74*

Titulcia o Bayona de Tajuña
(adoptado). —

53.417,20.-

27
28
29

96.
97-
98.

Lozoyuela (revisión);
Madarcos.— 10.920,87.

—
1.911,15..

Majada-honda (adoptad o).
—

8.674,96
-27.249,73.-4.768,70.

Cadalso.— 147.785^,82. —25.862,52.
Camarma de Esteruelas y del Ca-

125.411,65.— 20.366,85.,
Mangirón y Cinco Villas de .Bui-

trago.— 77.602,53.— 13.580,44.
Manzanares el Real (revisión).
Meco y Burgés (revisión).
Mejorada del Campo. -170.846,08.

\u25a0-59 Torrejón de Ardoz.
—

212.394.0;-
37.168,96.

Torrejón de la Calzad a.-
49.178,09. —8.606,16. I

Torrejón de Velasco.
—26i.Q5.v3*i|

-45.684.68B

ño.—194.180,76.— 33.981,63
Campo Real. — 223.281,67.

160
100

101

39.074,29.
Canencia. —87.241,18.

—
15.267,21

Canillejas. -57.301,47.-

102
161

29.898,06.
Miraflores de la Sierra (revisión)
Montejo de la Sierra.

—
34.750,31

6.081,30.
Moraleja de Enmedio y la Mayor

173.261, 53.—19.82<^7^™«Moralzarzal (revisión™
Morata revisió
Mó o e s_________-_________________!

162
163
164

Te relaguna (revisión).
Torr-elodones (revisión).
Torremocha de Uceda.

-

70.477,17.-12.333,50-
Torres.—208.209,27.— 36.43*»'°^
Valdaracete.

— 181.637,33-
31.786,53. ..

Valdeavero y CamanniW-
80.137,52.-14.024,07.

Valdelaguna (revisión).
_^

Valc'emanco.— 3 o.9 9 9
-

6 *'"
5.424,94.

Valdemaqueda (revisión).
Valdemorillo y Peralejo (adop»

do) .-462 .505,02.- 75-'^
Valdemoro.—1 7 4 • 2 6 3 ' ' '

30.496,16. An

—
Valdeolmos V A 1 a 1 p a r a

97.695,00.-17.096-62.
Valdepiélagos.— 7 7

-
7 *> 4 ' •>

103
1041o-027,75-

Canillas.— 55.373,25.— 9.690,31.
Carabanchel Alto.

—
145.339,08. —

•\u25a005 165
166.25-434,35-

Carabanchel Bajo (revisión)
C a r b ñ _<______________________________\u25a0

TOÓ

107
108.

Casarrubuelos
Cenicientos (revisión). J
Cercedilla.

—
263.368,3 5.46.089,46.

Cervera.— 7.161,21. —
1.253,21.

C h a m a r t í n.
—

94.942,21.
—

16.614,89.
Chapinería (revisión).
Chinchón. — 803.979,49.-

140,696,41. i
Chozas de la Sierra. —

323.860 4J
59.675,58.

CiempozuelosH

207.250,01 167
39
40,

41.

3*.4^,S8J
Navacerrada.-
„16.038,44.

Navalafuente (revisión).
Navalagamella (adoptado).

244.636,47.-39.728,96.
Navalcarnero (revisión ).
Navarredonda y San Mames.

—

219.902,20

109
i68.
169

110 170
171.ni

112

"3
172

5°*i59,77-—8-777,96.
Navas de Buitrago (revisión).
Navas del Rey.

—
100.223,7*;.

—
IZ*539,i6. j

Nuevo BaztáiJB

173
114
"S -74

515-302,77 116 67:848,95. — 13.608-76. „ 6 6*?.'4-Valdetorres.
—

1 7 o . O
° .-,

29.866,38.
-

Valdilecha.—1 7 5 • °1 ''48,

50

_________________________________________________\u25a0
Cobeña.— 65.329,90.— n.432,73 \u25a0
Collado Mediano (revisión). flCollado Villalba.

—
141.099,37.—

24.692,38.
Colmenar del Arrovo (revisión) .Colmenar de Oreja.—675.160,2*;.

118.153,04. 5

Colmenarejo (revisión).
Colmenar Viejo (revisión).Corpa.— 78.004,02.— 1^.650,70.
Coslada -51 176,77.-8 .955,93.
Cubas (revisión).

.i• 5.__________________________\u25a0\u25a0
Orusco.— 126.913,40.— 22.209,84!
Oteruelo del Valle.—51.837,14.—

-75

"7
118. 176.

.,"
''

. .".___________________\u25a0_\u25a0\u25a0
\7ilverde.—33 -153 'Ib*_^______________l
Vallecas (revisión)- \u25a0„:<,.-
Velilla de San Antón'

I7,.42i,6i.-29.9^7^6oo,74.
Venturada.— 32-004.-3- -5¡ón).
Vicálvaro y Ambroz (re\;

-
\• illaconejos.

—
* -*

22.593,82. ero?-"
Villalbilla y Los H »

i2i.053,89.-2i-884,43-

5.801.8o'
119

9-071,50.
Paracuellos de Jarama.-

177*
178.
179.293.458,02.— 51. 355,I5.

Parla (revisión).
Paredes de Buitrago.

—
24.435,42.

4-276,20.
Patones.— 42.932,51.— 7.513,19.
1 edrezuela.

—
* 123.049,70.

_
120

121 180.
181.
182.122

123
(Continuará.) 21.533,70.

Pelayos.— 41.697,27.— 7.297,02
i»3I24.
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Villamanrique del Tajo.-

i77-429,26.-3^°5<V2.
Villa-nanta (revisión).
Villamantilla (revisión.).
Vitlanueva de la Canadá y Villa-

franca del Castillo (adoptado).
130.134,73-— 2 i--^,88* *

Vitlanueva del Pardillo (revisión).
Víllanueva de Perales de Milla

(revisión).
Villar del Olmo.

—
73.413,47.—

í t.n y otro Carmen Martínez, ErnestoMartínez, José Martínez, Tomás Mar-tínez, Luis Más, Justa Mediavilla, Ma-
nuela Meris, Emilio de Miguel, Antonio
Mohedano, Maree-liana- Montero, Ansel-
mo Muñoz, Pascual Nieto, Jesús Núñez,
Antonio Olías, María P. Ortega, JoséOrtiz, Dolores Ortega, Esteban Pajares,
Adolfo Pardo.

184 en conocimiento de quien pueda re-
sultar afectado pof esta obra que du-
rante el plazo de treinta días, a contar
del de publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia,
pueden presentar, en la Jefatura de
Obras Públicas de Madrid, donde se
encuentra a disposición del público,
el Anteproyecto del acceso a Madrid,
por' María de Molina, los ofrecimien-
tos o reclamaciones que consideren

ció de Cementerio. —Sobre Pesas y
Medidas, puestos públicos y en am-
bulancia.

—
Patente Nacional de Au-

tomóviles.
—

Del 16 por 100 cuota dei
Tesoro de la riqueza urbana.— Del 15
por 100 cuotas del Tesoro en indus-
trial y recargo municipal en industria.
Sobre el impuesto de Cédula., perso-
nales.

—Impuesto del 12 por 100 sobre
Pagos.

—
Arbitrio sobre consumo de

bebidas. —ídem sobre venta de be-
bidas.

—
Sobre el consumo de carnes-.

Sobre la contribución de Utilidades de
la riqueza mobiliaria.

—
Arbitrio mu-

nicipal sobre los productos de 'a ti.*-
rra y de prestación personal».

A
,86-
A-

Abdón Pérez, Esteban Pinillo, JuanRincón, Julio Rivera, Domingo Rodrí-
guez, Ventura Rojo, Pedro Sánchez,
Aniceto Sánchez, Herederos de Bernardo
Sanz, Carmen Sanz, Dolores Sanz, Ma-
nuel Savín, Antonio Soler, Bernardo To-
rres, Norberto Velasco, Policarpo Venir,
Ruperto Villegas, Manuel Yunta, Here-
deros de Francisco Zafra, Desconocido,
Jesús Diego Pueyo.

12.847,35- , ,
Villarejo de Salvanes.-392. 749,98.

68.731,25. .
Viliaverde (revisión).
Villaviciósa de Odón y Sacedón

de Canales (revisión).
Villavieja.--65. 198,23.-1 1.409,69.
Zarzalejo (revisión).
El Atazar.—-6.764,63.— 1.183,81.

oportunos
El trazado de la obra de referencia

parte del punto kilométrico 10,500 del
camino nacional de -Madrid a Francia
por Barcelona ; sigue en planta este
camino hasta el punto kilométrico
9,174, separándose de él a su derecha.
Cruza normalmente la carretera de
Ajalvir a Vieálvaro en el punto kilo-
métrico 16,100, y desde este punto se
dirige al final de la calle de Hernán-
dez Rubín, en la Ciudad Lineal. Cru-
za en paso inferior y en dirección nor-
mal la calle de Arturo Soria, siguien-
do la dirección de la calle de Hernán-
dez Rubín. Después de atravesar la
zona edificada dé la Ciudad Lineal, se
dirige en línea sensiblemente recta
hasta la confluencia de la calle de Car-
tagena con el camino de Canillas, y
desde este punto, marcha en línea rec-
ta hasta el enlace de las calles de Fran-
cisco Silvela y María de Molina, pun-
to último del trazado, siendo su longi-
tud total de 7.704,29.

San Sebastián de los Rey ís, a 26
tic octubre de 1944.

—
El Alcalde-Pre-

sidente (firmado).
Vicálvaro, 28 de octubre de 1944.—

Pablo González.Totales, 9-523-359,5°*— 3*39°*-*58,i4

Madrid, 30 de septiembre de 1944.—-
El Administrador de Propiedades, Joa-
quín Martínez Nieto.

Yofo,
—En los pueblos que figuran con

la indicación de «revisión», no se consig-
nan líquidos imponibles ni cuotas, cuyo
importe publicará oportunamente el Ser-
vicio de Valoración Agrícola, una vez
terminada la revisión que en dichos tér-
minos se está efectuando por el mismo.

(G. C—4.037)
t

(G. C—4.058) (O.—3.935)

CHAMARTIN DE LA ROSA

Tesorería de Hacienda de la En cumplimiento de lo que determina
el vigente Reglamento de Contratación
de Obras y Servicios municipales, se ha-
lla de manifiesto en la Secretarla mu-
nicipal, durante el plazo de ocho días,
para oír reclamaciones, los expedientes
referentes a los concursos para adquisi-
ción de dos camionetas-basculantes para
el servicio de recogida de basuras, cons-
trucción de la Cruz de los Caídos, pro-
yecto de evacuatorios y construcción de
mercados en las zonas de Tetuán y Cha-
martín v, por último, el de construcción
de pasos de carros al final de la avenida
del Generalísimo Franco.

provincia de Madrid

Edicto de apertura de cobranza
El día 1.° del próximo mes de noviem-

bre dará comienzo en esta capital y pue-
blos de la provincia la cobranza volun-
taria de las contribuciones e impuestos
del Estado correspondientes alcuarto tri-
mestre del año en curso, así como tam-
bién los recibos por todos conceptos li-
quidados en accidental a consecuencia de
la presentación de nuevas altas.

(G, C—3.938)

Recaudación de Hacienda de la
Zona de Alcalá de Henares.

Á tal efecto, se hace saber a los con-
tribuyentes de esta provincia que dicho
período de cobranza voluntaria terminará
el día 11 de diciembre siguiente y que,
durante el expresado primer mes, los Re-
caudadores de lacapital intentarán el co-
bro a domicilio. En los días del 1 al 11,

inclusive, del segundo mes citado, el pa-
go habrá de verificarse precisamente en
las oficinas recaudatorias establecidas en
el distrito a que el recibo corresponda;
bien entendido que dicha obligación lo es
tanto para aquellos vencimientos en los
que intentado el cobro no se haya hecho
efectivo a la presentación del Recauda-
dor, como para los que no tuviesen en su
poder el aviso de intento de cobranza.

Transcurrido dicho período voluntario,
los- contribuyentes que no hubieran veri-
ficado sus ingresos incurrirán en el re-
cargo del 20 por 100 de apremio de úni-
co grado, advirtiéndoles que dicho recar-
go quedará reducido al 10 por 100 sr se
verifica el pago de los descubiertos en las
oficinas recaudatorias dentro de los diez
días' últimos del tercer mes del trimestre.

Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento.EDICTO El ancho de la zona afectada será

sensiblemente de 20 metros a cado
lado del eje antes definido.Don Pablo. González Francisco, Agente

Ejecutivo auxiliar de la Recaudación
de Hacienda de la Zona de Alcalá de

Chamartín de la Rosa, 31 de octubre
de 1944.

—El Alcalde-Presidente, Manuel
Torres Garrido.

Como en el camino de acceso se su-
primen los cruces a nivel, se proyec-
tan las obras necesarias para restable-
cer en los puntos convenientes las ser-
vidumbres de paso, que en cada caso
cruzan a nivel superior o inferior al
"de la vía de referencia, según las cir-
cunstancias del terreno. También se
proyectan las rampas necesarias para
conservar el debido enlace del tráfico
entre estos caminos y el que se va a

(G. C —4-o59) (X.-6.257)
Henares
Hago saber : Que por esta Recauda-

ción se tramita expediente de apremio
por débitos de cpntribución urbana co-
rrespondiente al ejercicio de 1939, pue-
blo de Vicálvaro, y a los deudores que
se indican a continuación.

LEGANES
De conformidad con lo dispui

el Reglamento* de Hacienda municipal,
se anuncia al público interesado que el
Presupuesto municipal ordinario, asi co-
mo las Ordenanzas de exacciones, apro-
bados por esta Comisión Gestora para el
ejercicio de 1945, se hallarán expuestos
en estas oficinas municipales durante
quince días hábiles, contados a partir del.
siguiente al de publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, durante cuyo plazo y los quince días
siguientes podrán presentarse, para la
Delegación de Hacienda, por conducto
de esta Alcaldía, las reclamaciones u ob-
servaciones que se estimen pertinentes.

Y no teniendo conocimiento de que
los interesados hayan 'designado domi-
cilio legal o persona que pudiera repre-
sentarlos, y siendo desconocido, por tan-
to, elparadero de los mismos, en cumpli-
miento de -lo prevenido a este electo en
el articulo 154 de! Estatuto de Recauda-
ron, por el presente edicto se les cita y
emplaza para que en gl improrrogable
plazo de ocho días, a cortar de la fecha
•*c inserción del mismo er; el Boletín-
Oficial de la provincia, comparezcan en
ei expresado expediente, para que abo-
nei, el importe de la contribución en cies-
C'bierto, recargos v costas' causadas, de-
q|_?*cn domicilio o represe: -tan te legnl
eri conde puedan cumplimentarse las nc-
''\u25a0•'-aciones de embargo sucesivas o íor-
'•'•ulen las alegaciones pertinentes a su
"e-'-'ho, advirtiéndo:es ue qu*. íranscu-
:r-d3 dicho plazo sin coniparecer en for-
ma> se proseguirán las actuaciones ini-
c'aoas en rebeldía de los mismo-.

Juan A. Gómez, Francisco Alonso,'
Arroyo, Francisco Belmar,

j ana Ballesteros, Leocadio Benavente,
Leandro Benavente, Timotea Bernú, Au-
rel'oBoluda, Ignacio Calvo, Simón Cam-
Puzano, Luis Casaseca, Tomás Coll, Luis
follado, José Comau Cuesta, E. Coy
«nteyrón, Juan Culebras, Emérita
,az. Jesús Diego, Zacarías Díaz Ma-eos, Florentino Rodríguez.
"edro Escarbasiers, Ricardo Fábre-

rY' Sr* Fernández, Ildefonso Fernán-
T' Joaquín Fernández, Julián Fernán-
j«. Máximo Fernández, Julio Flores,

q c10 Fonseca, José Fuentes, Antonio
arcia, Jui¡¿n Garcia Hernández, Joséañado, Félix y Elvira Garay, Juan Gó-

i% y ütr°' Maria Gómez, Cristóbal Gon-

M-4. _ nriclue González, José González,

Gri ,.González, Juan Grijol, Eduardo
H
'

?-dos> Gil Herencia Muñoz, Aniceto
ra t Z! Máxirno Herrera, Teresa Herre-

• José Iris, María Jurado, Juan Len--
\u25a0 Jamre Losada.

•oni vi*Manzano- Santos Manzano, An-
quez '*7arch* María Marcos, María Már-
L„¡

' Marqués, Francisco Martín,
*» Martín, Juana Martín, Pablo Mar-

construir

En el proyecto se incluye la parti-
da correspondiente para la obra de

cruce del Canal del Este, del Cana:
de Isabel II,así como para las obras
necesarias para restablecer todos los
servicios en la-calle de Arturo Soria. Leganés, 26 de octubre de 1944.

—
El

Alcalde, Antonio M.-\ egue.Madrid, 31 de octubre de 1944.
—El

Ingeniero Jefe, P. M.Sagasta.La Contribución Territorial rústica de

la capital deberá satisfacerse en la Zona
de Universidad, sita en la calle de Ga-
lileo, número i.

Se recuerda a los contribuyentes el de-

recho que les concede el artículo 32 del
Estatuto de Recaudación a que se les fa-
cilite, reclámenla o no, papeleta impresa
con el sello de la oficina recaudatoria, en
la que _fe haga constar el intento de pa-
go, en el caso de que no tuviese en su

poder la Recaudación el recibo o los re-

cibos solicitados^

(G. C \u25a0—4-°57) (X.-6.253)

(G. C-4.072) (0.-3.936)

Audiencia Territorial de Madrid
AYUNTAMIENTOS Don Agapito Brezmes Valdés, Oficial

de Sala, Letrado de la Audiencia
Territorial de Madrid.SAN SEBASTIAN DE LOS

REYES Certifico :Que en los autos segui-
dos por la Sociedad Anónima «Lmo-
type Española», contra el Banco Es-
pañol Cooperativo y don Miguel Bies-
cas Usac, sobre tercería de dominio.
se ha dictado por la Sala primera de
lo Civil de la Audiencia Territorial,

de esta capital, la sentencia que com-
prende los siguientes particulares :

Para general conocimiento de los
contribuyentes y entidades interesadas
se hace público que el Ayuntamiento
ha acordado, con fecha 22 del actual,

modificar la Ordenanza sobre «Saca

de arenas y otros materiales de cons-
trucción de terrenos públicos del ter-

mino municipal», en el sentido de que
el tipo de exacción por metro cúbico
sea el de una peseta cincuenta cénti-

?PMadnci7 20 de oc : 1944— 111

esorero de Hacienda, \^ctoi|¿arcía^
Jalón vHuct^^^^M(G. C—4.073)

Jefatura de Obras Públicas de

la provincia de Madrid
Encabezamiento

Sentencia número 169
ídem, no alterar ninguna de las de-

más exacciones fiscales de este Muni-
cipo para el año 1945, con todos sus
efectos legales, v se haga público a

los efectos deUrtír^ulo^^lenistnU^
to municipaS

mos

En la villa de Madrid, a dieciocho
de octubre de milnovecientos cuaren-
ta ycuatro.— Vistos los autos que ante

Nos penden en virtud de apelación
procedentes del Juzgado de primera
instancia número diecisiete, de esta

capital, seguidos en juicio declarativo
de mayor cuantía por la Sociedad
Anónima «Linotype Española», do-
miciliada en Madrid, demandante.
apelante, a quien representa el Pro-
curador don Adolfo Morales y defien-
de el Letrado don Manuel Morales,

NOTA-ANUNCIO
La Dirección General de Caminos,

con fecha 23 del actual, ordena a ésta

Matura la incoación del expediente

informativo sobre el «Acceso a Ma-

drid por María de Molina,del camino

nacional de Madrid a Francia por Bar-

PLas Or
fión son las siguientes :

«Sobre el percibo de los intereses de
inscripciones de Propios.— Sobr-* ins-

pección y reconocimientos sanitarios
de alimentos— Servicios de Matadero,

Sobre reconocimiento de reses de cer-

da en domicilios particulares.— Se, vi-

celona»
En virtud de esta Orden y con arre-

glo a lo que prescriben los artículos
?. ,, v 14 del Reglamento de carre-

teas de 10 de agosto de i877. se pone
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contra el Banco Español Cooperativo,
domiciliado también en esta capital,
demandado, apelante, representado
por el Procurador don Manuel Antón
Garrido y defendido por el Letrado
don Juan Francisco Criarte, y con-
tra don Miguel Biescas Usac, decla-
rado en rebeldía, que tampoco ha com-
parecido en esta segunda instancia,

no de treinta días comparezca ante este
Juzgado, sito en la Casa de la Moneda,
de esta capital, plaza de Colón, a fin de
prestar declaración en el procedimiento
número 188, del año 1944, que por de-
lito monetario se sigue contra el mis-
mo, bajo apercibimiento que de no com-
parecer se fallará el expediente sin &gr

oído, previa declaración de su rebeldía.

mañana, con el fin dfe practicar una di-
ligencia de careo, bajo apercibimiento
de que de* no verificarlo le parará el
perjuicio a que hubiere lugar, pues así
se ha acordado en cumplimiento de ex-
horto del Juzgado de instrucción de Me-
dina del Campo, dimanante de sumario
104, de 1941, por estafa.

(B.—24.212)

se desconoce, a fin detérmino de cinco días rl*dentr° deldicho Juzgado, Sit0 VTSnJneral. Castaños, núm. , Da„le de* Ge.
su declaración.

' para ampliarle
(B.—_24ai2.

JUZGADO NUMtRo -
Ln virtud de providencio j-

'
el señor Juez de^nstrucS í*"*»
Madrid, en la ejecutoria de i"?" 7' <¡<
gu.da por hurto con el núm

*
se"

1941, contra Pedro de la Ton-'. Wgo, se hace saber por med 0 dí D¡e'
senté, que será inserto eTc. fiOficial de esta provine^ « 7. fis
Ruiz de GalairetaPPascuat * <*
domicilio ,n San Sebastián^aveSa^Satrustegui B, primero, y de nní de
desconoce el domicilió actual

'
fSección 3.» de la Audiencia P.^ *'a

de esta ranlt-^l „_. ulencia Provincialae esta capital, por auto de q d<_ ,i¡siembre de .944, declaró extingue tacción penal en c,ue dicho procesado hbiere podido incurrir, mediante su fallícimiento, declarando las costas de o"
cío y cancelados cuantos embargos fianzas y obligaciones se hubieran prácti"'
do, con reserva al perjudicado de la ae'
cion civil que pudiera corresponder^

Dado en Madrid, a 19 de octubre de
1944.

—
José Villarías Bosch.Sobre tercería de dominio Calín Ugarte (Isidoro), cuyas demás

circunstancias se ignoran, que vivió úl-
timamente en la calle de Ayala, núme-
ro 154, comparecerá dentro+del término
de cinco días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 3, de Madrid, Secretaría
de don Pedro Pérez Alonso, con el fin
de ser requerido para que consigne la
cantidad de 85,89 pesetas a que ascien-
den las costas causadas en la Superio-
ridad.

(G.. C-3.773) (B.—24.109)
Part e dispositiva

Fallamos CITACIONES
Que declarando como declaramos

no haber lugar a la apelación inter-
puesta por el Banco Español Coope-
rativo contra la sentencia dictada en
estos autos con fecha veintisiete de
marzo de mil novecientos cuarenta y
dos por el Juez de primera instancia
número diecisiete, de ¡Madrid, debe-
mos confirmar y confirmamos, en to-

das sus partes, la mencionada senten-
cia, en la que se declara de la propie-
dad djela Sociedad «Linotype Es-
pañola» la máquina de componer
marca «Linotype», modelo 8-AR, nú-
mero 29.105, con sus accesorios, y
se mande alzar el embargo trabado
sobre ella ; sin hacer especial conde-
na de costas de las causadas en esta
segunda instancia. Luego que sea
firme £sta sentencia, comuniqúese al
expresado Juez inferior por medio de
las oportunas certificación y carta or-
den, para que se lleve a efecto lo re-
suelto, con devolución de los autos.

—*

Así por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía del demandado don
Miguel Biescas Usac, se notificará en
Estrados y se publicará su encabeza-
miento y parte dispositiva eo el Bole-
iiN Oficial de esta provincia, de no
interesarse la notificación personal
dentro de segundo día, definitivamen-
te juzgando, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. —José Castelló.

—
Mariano L. Palacios

—
Odón Colme-

nero.
—

Luis Salcedo Ausó.
—(Rubri-

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alarticulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B.—24.082)

JUZGADO NUMERO 13
Candelas Barrero y Rufina Ameijido,

domiciliadas últimamente en las calles
de, digo, paseo de las Delicias, núm. 3,
y calle de Molino de Viento, núm. 2,
respectivamente, comparecerán en el tér-
mino de cinco días ante el Juzgado de
instrucción núm. 13, sito en la calle del
General- Castaños, núm. 1, en el suma-
rio núm. 35, del año en curso, por es-
tafa y falsedacl al Monte de Piedad, y
para instruirlas del art. 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, como des-
de luego se les instruye por e lpresente.

(B.—24.081) ,

JUZGADO ESPECIAL PARA LA RE-
PRESIÓN DE LOS DELITOS

DE ABORTO (B,— 24.115)
El señor Juez de instrucción especial

para la represión de los delitos de abor-
to en Madrid y su provincia, en el su-
mario que se instruye con el núm. 43,
de T9}3, por delito de aborto, acuerda
se cite a María Alvarez y Alvarez, cuyo
paradero se ignora, para que d-pntro del
término de cinco días comparezca ante
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, piso segundo, „
al objeto de prestar declaración y ser
reconocida por los Médicos forenses.

GETAFE
Se cita h Lorenzo Continente Calvoque tuvo su -domicilio en la calle Virgen

de Belén, en Carabanchel Bajo, y se
trasladó a Zaragoza, para que en tér-
mino de quinto día comparezca ar.te eljuzgado de instrucción de esta Villa,
para declarar y hacerle e*: ofrecimiento
de acciones que establece la Ley, en su-
mario que se instruye con el núm. 96,
por robo en la casa de aquél.

LLERENA
Castillejo Núñez (Sebastián), alias

«Vizco Pardallo», de veintidós años de
edad, hijo de Nemesio y de María, de
estado soltero, natural de Aldea de
Cuenca, vecino de Granja de Torreher-
mosa, jornalero, en ignorado paradero;
pero que salió de su domicilio para Ma-
drid o Valencia en busca de trabajo,
comparecerá ante eL Juzgado de instruc-
ción de Llerena dentro del término de
diez días, para constituirse ei? prisión,
que le ha sido decretada en sumario nú-
mero 31, de 1944, por el delito de robo.

(G. C.—3.738) (B.—24.068)

(B.—24.117)(B.-24.178)

JEREZ DE LA FRONTERA JUZGADO NUMERO 8

Don Marcelo Rivas Goday, Juez de ins-
En providencia dictada por ti seño!

Juez de instrucción núm. 8, de esta ca-
pital, en el sumario seguido con el nú-
mero 135, de 1934, .por estafas y uso
indebido de hábitos religiosos, contra

Acracia Rivas Esnal, Emilio Montano
Gordillo, Manuel Reyes Nieto y José
Costa García, quienes vistiendo hábitos
de Terciarios Franciscanos postularon,
obteniendo cantidades para la funda-
ción de una casa para niños pobres y
enfermos, que había de responder bajo
la denominación «Asilo de la Inmacu-
lada», se ha acordado publicar el pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de
esta provincia, mediante el cual se hace
el ofrecimiento de acciones del artícu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal a todas aquellas personas que se
consideren perjudicadas por los hechos
mencionados y se les cita al propio tiem-
po para que en término de cinco días
comparezcan ante este Juzgado, par*
prestar declaración.

trucción núm. 1, de esta ciudad,
En virtud del presente, se cita a un

individuo llamado Fernando Bolado, de
profesión escultor, y vecino de Madrid,
cuyo actual domicilio y parj lero se des-
conocen, a fin de que en el término de
diez días, siguientes a la inserción de
este anuncio en los «Boletines Oficiales»
de la provincia de Madrid y en la de
Cádiz, comparezca ante este Juzgado,
sito.en la calle de Pérez Galdós, núme-
ro 6, p;so bajo derecha, a fin de re-
cibirle declaración sobre los hechos que
han motivado la instrucción del suma-
rio 141, de 1944, por delito de viola-

cados.)
Publicación JUZGADO NUMERO 10

Leída y publicada fué la anterior
sent-encia por el señor don Mariano
López Palacios y Romillo, Magistra-
do de la Sala Primera de lo .Civil de
esta Audiencia Territorial y Ponen-
te que ha sido en los autos a que la
misma se refiene, estando la indicada
Sala celebrando sesión pública en Ma-
drid en el mismo día de su fecha, de
lo que, como Secretario, certifico.

—
A.Bustamante.— (Rubricado.)

Lo relacionado es cierto y concuer-
da bien y fielmente con su original,
al que, en caso necesario, me remito.

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción núm. 10, de es-
ta capital, en el sumario que se instruye
bajo el núm. 143, de 1944, por lesiones
a Francisco Martínez Fernández, se cita
a dicho Francisco Martínez Fernández,
de cuarenta y seis años, casado, limpia-
botas, natural de Madrid, que dijo es-
tar domiciliado en la calle del Dr. Zo-
ilo, núm. 6 (Carabanchel Bajo), a fin
de que dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente al en que
tenga lugar la inserción del presente en
el Boletín Oficial de esta provincia,
comparezca ante este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,
piso principal, con el fin de ser recono-
cido por los Médicos forenses.

cion
(G. C—3.973) (B.-24.187)

JUZGADO NUMERO 20
Don Alberto García Martínez, Magis-

trado, Juez de primera instancia nú-
mero 20, de esta capital,
Hace público que doña Rosa del Ro-

sal Sanz, de sesenta y seis años de edad,
soltera, natural, y vecina de esta capi-
tal, falleció en su domicilio de la calle
de Ayala, núm. 81, el día 7 de diciem-
bre de 1942, sin haber otorgado testa-
mente y sin que se le conozcan parien-
tes, tramitándose en este Juzgado el co-
rrespondiente juicio de abintestato, en
el que se publicaron edictos por prime-
ra y segunda vez anunciando el falleci-miento de dicha señora y llamando a
los que se creyesen con derecho a su
herencia, para que comparecieran a re-
clamarla ante este Juzgado, sin que sehubiese presentado persona alguna.

Y a medio del presente edicto se hace
un tercer llamamiento a los que se crean
con derecho a la herencia de la referidadoña Rosa del Rosal Sanz, para que
comparezcan a reclamarla ante este Juz-gado dentro del término de dos meses,
bajo apercibimiento de tenerse por va-
cante la herencia si nadie la solicitare.

(B.
—

24.202)

(».—24.157]

Y para que conste, cumpliendo lo
mandado, y sirva de notificación en
forma legal al demandado rebelde
don Miguel Biescas L'sac, expido la
presente, que se publicará en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, que fir-
mo y sello en Madrid, a treinta de
octubre de mil novecientos cuarenta y
cuatro.

—
Ledo. Agapito Brezmes.

(G. C.—4.070) {C—3.646)

Canal de Isabel II
(B.

—
24.111)

ANUNCIO
JUZGADO NUMERO 4 Habiéndose extraviado la certíf'C**"

ción núm. 1.789 de', libro R. a-* in1"

portante sesenta y cuatro hecta'-tros,
equivak-ites a dos reales fontanera*
y otra lámina núm. 1.936, -l-'* I-a'
por un caudal de noventa y seis heci
litros, equivalentes a tres reales fonta-
neros, extendidas ambas por este <~a'

nal a favor de don Rafael de Mug"'«
y Gallo, se suplica a las personas qu

las tengan en su poder se sirvan en-
tregarlas en estas oficinas, cal1*
García Morato, núm. 127 (antes sa

ta Engracia), pues pasados trem

días, a partir de. la fecha de-la P"^cación de este anuncio, °*ueíla^a"ndo.
las y sin ningún efecto, «*^^
se otras nuevas por su &luiyale__^£\

íMadrid, 26 deoctubre de 1944*
Delegado, Eugenio Caklerom _^.

HH'Mll'MillH"!"**^
Imp. Provincial.— Doctor Esquer

Por el presente se cita al familiar dePilar Fernández de Checa que resulte
propietario de un baúl que contenía ob-
jetos de pasamanería; j que aquélla te-
nía en una habitación de la casa núme-
ro 8 de la calle de Oudrid, para que
comparezca ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 4, de esta capital, a fin deoírle y ofrecerle el procedimiento en lacausa 429, de 1940, por 'robo, seguido
contra Cándido Pacharromán y otros

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMER» (B.—24.118)
INSTANCIA JUZGADO NUMERO 5Por el presente, que se expide en vir-tud de lo acordado por el Juzgado deinstrucción núm. 5, de Madrid, en el

sumario que con el núm. 124, de 1044se tramita ante el mismo por hurto, sec>ta al denunciante, Matías ChaparroRodríguez, de veinticinco años, soltero,hijo de Enrique y de Antonia, naturalde Arocha (Huelva), v domiciliado úl-timamente en la calle de la Madera, nú-mreo 9, pensión, cuyo actual paradero

JUZGADO DE DELITOS MONE-
TARIOS

JUZGADO NUMERO 3
Izquierdo Penco (Florentino), cuyas

demás circunstancias y domicilio se des-conocen, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción núm. 3, de Madrid, Se-cretaría de don Pedro Pérez Alonso, el
día 30 de noviembre, a las once de la

EDICTO
Don José Villanas Bosch, Juez de De-

litos Monetarios,
Por él" presente edicto se cita y em-

plaza a José Luis Marqués da Cruz, con
Alegre, núm. 14, para que en el térmi-


